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Ministerio de Fo men'.,

EXPOSICION.
Señor: Por Real decreto de ’1 

de Julio de 1877, y de conformidad 
con lo prevenido en la ley de pre- 
Bupuestos del misino año, se redu- ' 
jeron á dos las tres Direcciones 
que, además de la del Instituto Geo
gráfico y Estadístico, dependían 
del Ministerio de Fomento.

Los múltiples, variados y difí
ciles servicios que están á cargo 
deeilas han venido hasta ahora 
cumpliéndose á fuerza de incesan
te iaboriosidad y de trabajos ex
traordinarios.

Ciertamente los resultados ob
tenidos en cuanto se relaciona con 
la Agricultura son notables: el 
desenvolvimiento dado á la Es
cuela general, el servicio agronó
mico establecido recientemente en 
todas las provincias, las estaciones 
etnológicas fundadas dejarán re
cuerdo grato al país de la organi
zación' que ha estado últimamente 
rigi endo. No es posible sin embar
go deaconocer el creciente desarro
llo que de día en día adquieren to
dos los importantes ramos con
fiados á este centro ministerial, ni 
el mayor esfuerzo que demandan 
las refoFmas y mejoras ya reali
zadas ó en vias de ejecución, y las 
nuevas necesidades que con ellas 
hán .sobrevenido.

Merced á la paz restablecida, 
las obras mblicas se desarrollan, 
la industriase multiplicarse des
pués de la ley de. 30 de Julio de 
1878 las peticiones para registrar 
dósciibrimieutos ó adelantos indus
triales, así como la concesión de 
marcas de fábrica; las Exposicio
nes regiOnalestoman vida/aumén- 
tánse en los establecimientos db- 
cenús el número de sus cátedras. 

y sobre todo el número de sus 
alumnos, siendo día por dia mayor 
la importancia de la enseñanza 1 
púb'ica. No es necesario lijar se en i 
que raciones que no tienen la si- 
tuacicu que España alcanza han 
confiado servicios análogos á dife
rentes Ministerios, ni siquiera en 
que todos los departamentos mi
nisteriales de nuestro país han or
ganizado una Subsecretaría de que 
carece el de Fomento: basta por 
ahora volver á deslindar los cen
tros administrativos que lo cons
tituyen, como lo han estado casi 
siempre durante los ya no escasos 
años de su existencia.

En este concepto, pues, el res
tablecimiento de las tres antiguas 
Direcciones en la forma y manera 
que consignaban los presupuestos 
de 1876 á 1877 ha de contribuir 
eficazmente al desenvolvimiento 
de los diversos ramos, sin que por 
otra parte sufra aumento alguno 
el crédito establecido para este 
servicio en el fjapítulo 1.% articulo 
único, del actual presupuesto.

Fundado en estas considera
ciones, y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter 
á la aprolicion de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 10 de Diciembre de 
1880.—Señor: A o, R. F. de V. M., 
Fermín do Lasala y Collado.

REAL DELRETO,
De conformidad con lo pro

puesto por el xvlinistro de Fomen
to, y de acueido con el Consejo de 
Ministros,

Veng^^ en decretar lo siguiente:
Artículo 1.' Se restablecen las 

tres antiguas Direcciones genera
les que depen. ian del Ministerio de 
Fomento, denominadas de instruc
ción púbica, de Agricultura, In

dustria y Comercio, y de Obras 
públicas.

Art. 2.“ El Ministro de Fomen
to adoptará las disposiciones opor
tunas para el cumplimiento del 
presente Heal decreto.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso,-»E1 Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Co
ll ado.

REALES DECRETOS.
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro de Fomen
to, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.* La planta del per

sonal del Ministerio da Fomento 
se compondrá, además del Minis
tro, de un Director general de Ins
trucción pública, Jefe superior de 
Administración, con 12500 pese
tas anuales; un Director general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio, lele superior de Administra
ción, con 12000 pesetas; un Di
rector general de Obras públicas, 
Jefe superior de Administración, 
con 12500 pesetas; dos Oficiales 
primeros, ¿efes de Administra
ción de segunda clase, con 8750 
pesetas; cuatro.Oficiales segundos, 
Jefes de Administración de tercera 
clase, con 7500 pesetas; cinco Ofi
ciales terceros. Jetes de Adminis
tración de cuarta clase, con 6500 
pesetas; cinco Oficiales, Auxiliares 
mayores, Jefes de Negociado de 
primera clase, con 6QUÜ pesetas; 
11 Auxiliares primeros, Jefes de 
Negociado de segunda clase, con 
5000 pesetas; seis Auxiliares se
gundos, Jefes de Negociado do 
tercera ciase, con 4000 pesetas; 
10 Auxiliares terceros, Oficiales 
primeros de Administración, con 

1 3500 pesetas; 15 Auxiliares cuar- 
1 toa, Oficiales segundos de Admi- 
j nistracion, con 3C0Ó pesetas; 10 
| Auxiliares quintos, Oficiales ter- 
Í ceros de Aoministracion, con 2500 
? pesetas; 11 Aspirantes primeros,

i Oficiales cuartos de Administra- 
i cion, con 2000 pesetas; 19 Aspi- 
i rantes segundos, Oficiales quintos

de Administración, con 1500 pese
tas; un Portero mayor, con 3500 
pesetas; un Portero primero, con 
2500 pesetas; tres Porteros se- 
g undos, con 2000 pesetas; 6 Por
teros terceros, con 1500 pesetas;
1 1 Porteros cuartos, con 1250 pe
setas; 11 Ordenanzas, con 1000 
posetas.

Art. 2.’ El Instituto Geográfi
co y Estadístico conservará su ac
tual Organización.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de rail ochocientos ochen
ta — Alfonso. - El Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Co
llado.

En virtud de la nueva organi
zación dada á las Direcciones del 
Ministerio de Fomento,

Vengo en .nombrar Director 
general de Instrucción pública á 
D. José de Cárdenas, que lo es de 
Instrucción pública, Agricultura ó 
Industria.

Dado en Palacio á diez de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.—Alfonso, —El Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Co
llado.

En virtud de la nueva Organi
zación dada á las Direcciones del 
Ministerio de Fomento, y en aten
ción á las circunstancias que con
curren en 0. Gumersindo Vicuña 
y Lazcano, Diputado á Córtee,

Vengo en nombrarle Director 
general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

Dado en Palacio á diez da Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta.- Alfonso, -El Ministro de Fo
mento, Fermín de Lasala y Co- 

| liado.
3 ’¿■..'-i.sib.i^-.b^¿SíiitT'v-.——T
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Núm. 2414

idfflinistracion seoaófflica de la provincia de Córdoba.
-------- I -------—

Lista de tos contribuyentes que estaban debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1377 78, y que en virtud del articulo 
8 • de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parta en metálico, á saber:

Montilla 1." de Diciembre de 1880.—Francisco Ruiz del Portal.

07 
O
5 Año Importe Cesión

de Parte En En prime- á favor del
á que per- Nombres los recibos. del Tesoro metálico. ras décimas Tesoro.

—
Pueblos. Territorial. industrial. fenecen. de los contribuyentes. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. Cts. Pts. cts. Pts. cts.

Montilla. 4 2759 73 á 74 D. Santiago Jorgs. 119 03 112 79 7 79 111 24
> > 879 > Antonio Delgado. 148 96 141 12 7 84 141 12
> 2 2212 Y * Manuel Repisó. 16 74 14 42 2 32 14 42 i *> » 992 V Antonie P. Lopez. 28 80 24 68 4 12 24 68 » 04
> 1 1905 > José Maria Navarro. 10 04 8 61 1 80 8 24 »

323 57 301 62 23 87 299 70 » 04

Montilla. 4 583 » 75 á 76 D.® Francisca Montero. 195 82 140 55 82 140 >
> 3 1944 > > D. Juan Espejo, 166 83 119 61 47 22 119 61

4 2274 > > Manuel Repiso. 49 48 35 46 14 46 35 Ü2
> » 824 ti > Alejandro Jorge. 111 28 79 79 33 78 28 >

> 1008 11 * Antonio P. Lopez. 40 80 29 25 11 96 28 84 >
2643 Mariano Gallardo. 30 96 22 20 . 10 36 20 60 >

B 1 2290 > * Manuel Molina. 11 91 8 18 3 23 8 18 • 06
> 4 2851 > Sebastian Gómez. 9 68 6 93 3 50 6 18 >
A » 2968 Ildefonso Osuna. 34 04 24 39 11 38 22 66
> 1292 > Francisco S, Arroyo. 3 80 2 73 1 90 1 90 >
> 2 1533 > > José Espejo. 12 16 8 56 3 92 8 24
> 4 1234 > > Francisco S, Morales. 69 96 58 18 20 52 49 44

> > 157 > Antonio Delgado, 70 65 60 10 65 60 »
* 1 » 146 > Francisco Cuesta. 14 72 12 50 2 36 12 36 >

821 59 599 78 230 28 591 31 » 06

Montilla, 4 860 > 76 4 77 D. Alejandro Jorge. 111 16 92 99 18 17 92 99 >
2 976 > Andrés de la Torre. 30 76 25 73 6 04 24 72 >

“f 4 1190 > Dionisio Palomo. 117 16 97 92 20 34 96 82 >
> » - 134 - > > Cristóbal Cañero, 76 08 63 64 12 44 63 64 >
» > 2485 > > Maria E. Córdoba, 123 12 102 96 20 16 102 96 »
> 1580 > > Francisco Mesa. 104 84 87 69 17 15 87 69 »

> 2297 > Luis Prieto. 81 48 68 13 13 35 68 13 >
» > 1982 Juan Espejo, 222 25 185 88 36 37 185 88 >

1 2327 > > Manuel Repiso. 12 36 10 33 2 06 10 30 »
> 4 3024 ;* Ildefonso Osuna. 33 36 27 90 5 46 27 90 >
> > 2694 • Mariano Gallardo. 30 96 25 50 5 46 25 50 » 45* ■ 2342 > Manuel Molina. 45 56 38 13 7 43 38 13 >
> > 2594 i » D-* Maria P. Lopez. 15 59 13 01 3 20 12 36 V
> 1572 1 > > D, Francisco S. Espejo, 24 36 20 40 3 96 20 40 > 20
> » 2437 > D.® María V. Almedina. 13 16 11 01 2 86- 10 30 >

> 1682 D. Gerónimo Luque. 4 88 4 09 2 82 -2 06
> 2 1049 Antonio Céspedes. 48 22 40 33 9 07 39 15 »

1095 27 915 64 186 34 908 93 > 65
RESUMEN.

Año de 1873 á 74. 323 57 301 62 23 87 299 70 >04
> 1875 á 76. 821 59 599 78 230 28 591 31 < 06

1

> 1876 á 77. 1095 27 915 64 186 34 908 93 > 65

Suma total. 2240 43 1817 04 440 49 1799 94 > 75

^Y en rúmptimiei to á lo dispuesto en la préveneion octava de la órdeu circular de la Dirección general de contri bu cion es de 22; de Agosto de 
1878, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de Jos con tribuyen tea como medio de facilitar sus reclamaciones á esta Ad
ministración sobre cualquiera ioesactitud que adviertan.

Córdoba 11 de Diciembre de 1880,-.-El Jefe económico, P. 0,, Francisco de Hevia,

6
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JUZGADOS.
Núm. 241y.

Alcaldía coastítucional de 
Bslalcázar.

D. Gabriel Delgado y Murillo, áí- 
ealds constitucional de esta villa.

• Hago saber: que en c’nmpli- 
miento de lo que preceptúa la ley 
municipal vigente, quedan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de 
quince dias, qi;o principiarán á 
contarse desde la inserción del pre
sente en el <Boletin oficial,» las 

| cuentas municipales correspon- 
| dientes á los anos económicos de 

18j1 al /2 y de 1872 al 73, con el 
fin de que puedan ser examinadas 

Í oportunamente.
1 Belalcázar 8 de Diciembre de 
1 1880.— E! Alcaide, Gabriel Delga- 
f do Mundo.- El Secretario, Miguel 
í de la Helguera.

1 ' Núm. 2422 
j Alcaldía constituelonal de' 
q Córdoba. 
j No,hab^do tenido eí^to ¡a i 
' subasta anunciada^ara el dia ~ro : 
■ ' del'cornente con objeto de contra- 

tar la construcción de las nuevas 
Casas Consistoriales en el edificio 
adquirido por la Municipalidad, se- 
gun se fijaba en el edicto de esta 

. Alcaldía de 9 de Noviembre ante- 
rior, se anuncia nuevamente en ia 

; <Gac6Ía de Madrid,» <Boletín ofi- 
: eial» de esta provincia y periódicos 

locales el remate de este servicio, 
■ que con las solemnidades legales 

establecidas habrá de verificarse 
en el despacho de esta Alcaldía de 

. doce á una de la tarde del día 29 
1 del mes actual, bajo el tipo de 
■ 992.330 pesetas 63 céntimos á 
; que asciende el presupuesto de las 
; obras, cuyo documento, con los 
j pianos de la planta, alzada, seccio- 
j nes y de cubiertay las condiciones 
; lacultativas y económico admínis- 
' trativas referentes á este servicio, 
; se hallan de manifiesto en la Se

cretaría municipal para que pue
dan consuitarlos cuantas personas 
deseen interesarse en el contrato,

Ba subasta se efectuará por 
pliegos cerrados, incluyendo en los 
mismos recibo que acredite haber 
consignado en ia Depositaría de 
estos fondos municipales la canti
dad de 50.000 pesetas para tornar 
parte en la licitación, debiendo for- 
mularse las proposiciones con ar
reglo al siguiente

Modelo.
D. F. de T., vecino de..., do- 

5 miciliado en..., como justifica con 
S la adjunta cédula personal que ex- 

hibe, enterado fiel proyecto de
6 construcción de fas nuevas Casas 
i Consistoriales, de esta capital, y

' aceptá nrioloentodas sus partea tal 
i como aparece en el expediente res

pectivo, se hace cargo de su rea
lización por ia cantidad total de... 
(aquí se consignará por letra y en - 

. pesetas la en que consista ¡a pro- 
j posición.) Fecha del día da subasta 

y firma del proponente.
Córdoba 11 de Diciembre de 

1880. -Bartolomé Belmonte.

Núm. 2425 
constítucioaaí de 

Villa del Rio.

D, Diego Molleja Cantarero, Alcah 
de Presidente def Ayuntamiento 
constitucional de esta Villa del 
Rio.
Hago saber: que debiendo dar

se principio por ia Junta pericial á 
los trabajos del apéndice al ami- 
llaramiento de la riqueza inmue
ble, cultivo y ganadería da este 
término jurisdiccional, base de la 
derrama territorial para el inme
diato año económico de 1881 á 82, 
el Ayuntamiento de mi presiden- ’ 
cía, en sesión del día de hoy, ha 
acordado conceder el plazo de 30 
,éj^;.eontauos uesue el en que apa
rezca inserto el prexente en el «Bo
letín oftci«i» de la provincia, á to
dos los vecinos y hacendados fo
rasteros que hubiesen tenido alte
ración en sus respectivas riquezas, 
para que presenten relaciones du
plicadas por donde hagan constar 
dichas alteraciones, acompañadas 
de los títulos de propiedad que jus
tifiquen la traslación de dominio y 
pago de derechos á la Hacienda; 
advirtiéndoiss que trascurrido di
cho plazo nú serán oidas ias que se . 
presenten por justas que t-ean.

y para la común inteligencia 
se publica y fija el presente en Vi
lla del Rio á 12 de Diciembre de 
1880. - Diego Molleja.—P. S. M., 
Pedro Molleja, Secretario.

Núm. 2411
Comisaría de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Utensilios.—!.* de
cena de Diciembre de 1880.

Nota de las compras realizadas por 
esta Factoría durante dicha de
cena con espresion de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 8.-500 litros de aceite á 
PIOOO.

ld.=x6ûOO kilógramos de car
bón á 0*0865.

Córdoba iO de Diciembre de 
1880.-El Administrador, Eduar- 
do de Rojas—V.” B.*, El Comi- 

! sario de Guerra inspector, Joa
quín Madrid.
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' ANUNCIOS.

RETRATOS DE S, M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de anehn. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos qua tes Üe- 
!-een dirijan e! pedido con el impor
te, á las oficinas de «EH tesoabel,» - 
donde se reciben encargos de re- . 
tratos de más ó menos precio y de j
diferentes dimensiones. 

Porte á cargo del eensignatarw.
EL CASCABEL.

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados a la 

inglesa.
Un año 5 pesetas. 

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.-Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

Klemoute» fcmuncs eoft Iw P»rG 
’ aa?, nidígeops con el Fuero Reah

Koticí a con el Fuero Juzgo, forAwa 
con el sinrúmero Ce pnvPe«iM y 
BS-tas eneblu que con tecüidad de 
ban loa reyes á aus villas y ciuda- 
;ii>s lodoa ellos han venido fofa,^n 
dócuestra .egislaown y todos ellos 
riven an otea ó menos vigor en la 

, aSua tead. Y 6« exnhea este tenó- 
' ñaua, Obüéideraodo que el

civil refiere si elemi^nto privado del 
hombrea, á ««» costumbres corno 
ndlvlduo, y todo lo que 
incumba à este olemento particular, 
Aturado de los pueblos, este eucar 
gado en ellos, epaautuye «/¡^« 
t-d modo, qua cou dificultad aba 
donan no derecho civil por otro: ue 
a‘‘uí la diversidad de Código» en 
OMsUa leiñalaciou, por la difieuEad 
500 cus Cfeda uno de eJos tropos «o»

Í

ANUMCIO.
Hasta el dia 31 del presente 

mes de Diciembre se admiten pro- 
posiciones para el arriendo de los 
cortijos que á continuación se es- 
presan, pertenecientes á la testa- , 
mentaría del Exorno Sr. Duque e j

Í 
i

nara fiárif^af ^*1 suterscr-
lafinitlS'.d de irabajaw y tonta- 

«vA¿ PS h*n «mprandido para af
flear nuestra 'egístacma: irruap 
inútil, porqué LO 86 bxcau».guido 
flad*; tedas tes Códigos, desde tea M, 
timaa tey« 7 ’A«"’’’««’^ ‘^Pu* 
cien hasta el Fuete Juzgo, 
y non di apiteaMon continua ea loa 
Tribunales de Juatiote.

Medinaceli. i
El cortijo Calamorro dal Cam- í 

bron, término de Montalvan, com- j 
puesto de 389 fanegas d!e tierpA^-n- • 
total—cabida,--de ellas ó? fanega »
término de ¿antee! 1 a. ■ ,

El cúrt.jo del Medio, término 
de Montalvan, de cabida total de 
334 fanegas 6 celemines de tierra.

El cortijo Primer sobrante, ter
mino de Montalvan, que consta de 
36 fanegas de tierra de total ca-
^ida. L «El cortijo Segundo sobrante, en 
dicho término de Montalvan, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

El cortijo Fuente Felipa, termi
no de Santaella, compuesto de 590 
fanegas de tierra de total cabida.

El cortijo primera mitad de 
Duernas, término de la ^Udad de 
Córdoba, compuesto de 714 fane
gas y 9 celemines de total cabida-

Las personas que deseen inte
resarse en aichos arriendos, pue- 
detí presentar sus proposiciones 
hasta las doce de dicho dia, en este 
Administración donde encontratan 
de manifiesto el pliego de condi
ciones.

Montilla 2 de Diciembre de ib80. 
— Gaspar Gómez,

BDICIOW ECONOMICA Y COM
PLÉTA.

Códigos espaSotes actiguos y «no
der boacoa las últimas reformas pu
blicados bígo te dirflceion del limo- 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado' de beneficencia de te previa 
eia de Madrid, de te Junte de re 
forma penitenciaria, Jefe superior 
de AdiiUnutriteicn civi!, etc., ete., 

labe ración de v&riífe»,tc,, C'-^J Ía 
iüU'iCijá Cnil

V

astre colegio do Ms 
dril,

p üí pós^ta U iomoí
Ptespecto.

tíaa ívido liâtes, y ten diveraca 
loa «temeatea que han con tub ario a 
formar te feistorte y te civUizacioa 
da nuíSlra patria, qs* no debemo 
extrañarnos de que nü^aira leg»- 
ix-Aon sea ta» uniform» y van»»

¿fló paginaB, en 8.\ buen P*P*l *^' 
«ateste y cterísim* impresión-

Kl precio be cada temo sera oa 
ana peseta en teda Eupaha. Se pn 
blicarán «os temos cada mes, una do

Árfóndamlento en aubasU.
En subasta privada que tendra 

lugar á las doce del día 20 del laealugar á las doce del día 20 del mea 
í actual en casa de su prop’ otaria la 

DDcuran uu» g Exema. Sra. Marquesa viuda üe
ey.?a autiguís y otro ds layes me- |
amas. i

No se sh-rá iHüguü temo que nc |
se paguo adelaniado. _ . j

Loa que qniarao abonar el impor^ 
te da teda la publicación tendrá «oa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y aneo

A Íoi libreros se lea haráuna re 
bate de 10 por 100. temands desde 
89 ejempiaras par* arriba, y enerr- 
garae ea juioio «orno excusa 
’ara para éviter ei onmpUmisate de 
ana obligsoica ó el castigo de una 
infra.-!ciox hgal-

Sa sus cri be en Madrid, bercauo 
88, ;i doiteu so uírigi-^áP 
te correspondenia, con « 'b^-i 
mínistrí.óf de te «hra y ua t-id í'ü •■« ■ 

i bhr»íE^-

Guadalcázar, se aificnda por cua
tro años á coutar desde 1. de Ene
ro pT-óximo, la haciemla denomi
nada de Guadalora en tórmiao da

Dado este anteo®deoU<- no ore* | 
moa necesario enrarecer te impor- 
Uncte de te pr87éhU 0bra> 9®® 
au natura'e**. misma es de aqusítes 
cuya necesida d y ven»ajas sé P’'^- 
8sntea claras, mejor dmho, «e im j 
ponen A peritos y legoq en agiste 
cion- à todos les es útil 6 ind»p«a 
sa ble tener tes leyes da su pHriej a

1 i crispar Aos, por su misma profa- 
. sioo: todos tes ciudadanos, porque 

te i¿í ranete de te ley no puede alo 
i gindose efioa ó® recoger los tornos 
j te Madrid.

Varias han sido, por est* r^wn 
xa» adiciones que se han hecho de los 
Códigca. cero que por su 
coate no esUa al alcance de 
fonoBMt ni por su desmedido volÓ- 
amn. á cacea de lujo de te edición, 
a.,c de fácil manejo y no se paedeu 
ltevr.r ates Tribunales, para leer.en 
tes teforme* orales, las citas do . -.s 
leyes que à nuestro derecho convie- 
Ufau. Estes íncosveniootos y aecesi- 
dadas que hemos sentido en aucstea 
orA-^tea r.ô» ben hachis concebir «i , 
Vún»«n«aM> ce r<m»éter5<» para , 
wet«,pr*, y oreemos haberío eonse- 
íteido. Nuestra coteecion t:sne un • 

í preefo tebidr^rmente baratez nadie . 
■ habrá que no pueda' ar un* peseta i 
! DO" un tomo «te loa Códigos, y au te- । 
■ teaho temUte «I poder i lo vertes en te • 

mano 6 an cS bolsillo. Adeatec pnWi 
carerooB tambion, «oleceionadas, .as , 
iov.-ig modernae epu ^us reformas, 

: oue *od-n t iptrabtea y diseminadas 
¿D diversos volúmenes de aist ctoe 
taæaSos ó íttipresione»,

Al trente Je cada Código presen
taremos un reseca histírie» del »«»• 

i 1110, bech» por uYb ¿0 fioostrns dis- 
Í tingnido» compañeros, y * te cabeza 
i de 1 » ley «8 modernas daremos tam- 
i bteu te expoaieion de motivos que 
' siempre tes acompaft* y *1^0»“ ““ 
' menterios sobre 1« misma a teyes, 
1 ebr* de '«minente» junaconsuitea. 
i No se nos oculta te importancia 
i de te empl ean que aeometemos y te 
1 inferiondadde nuestras fuerzas: »- 
i aocemo8 te indiferencia de nuestro 
í nais en cuestión de obras cieotíacas, 
’ Uro tenemos » en el auxilio que han 
i di prestemos nuesíroa enmpañero* 
: da toda España, á quien^r nos «fitru 

.Isaacs cc'üu.'jdos en que ucr hau ® 
orMia” 311 ayuda en una obra qu p^r 
sn iBteré* acometemos y que M dr 
©dufidar oil bien ce todos.

V

ji\ iSO* 
á lo-» Sres. Alcaldes Presidetile de la 
Juntas Municipales e Araiharamieo^ 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y García 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios ávunla- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ba sido nombrado Représen
tante en esla Capitai tiel Gentro Ge
neral establecido en Madrid, Sao Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, Ü. José Maria Muñoz, y 
0. Cáf los Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
tincas rústicas, urbanas y de ganade-

la villa da Hornachuelos, compues
ta de olivar con molino aceitero, 
bodega y demás artefactos, enci
nar, monte bajo, tierras para sem
brar y huerta, con arreglo al plie
go de condiciones que desde el, día 
está de manifiesto en las oficinas 
de dicha casa.

Listas de revista, dis- 
iribucioacs, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos'

ría y confecciou de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar ó los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dio be 
Centro, liara que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su mteli' 
gencia coa aquél.

Advierte también A las Juntas 
Municipales, que la Empresa so en 
carga sin mas retribución que Uses' 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo ai articulo 174 del Regla-

Las Consultas a que dicha Em
presa se refiere en sus circulares soa 
de la incumbencia esclusiya del tteo- 

; tro General resolverías yá el debe- 
í rin dirigirse las coüKinicaciOQes.

Í itadridj <878.
\ Condiciones de 1« publioaclon*
1 t« obra wastará de 85 tomos do

del «Diario de Córdoba,, 
Letrados id y '^S y san 
Fernando M.

PESAS Y MEDIDAS i^SÚALES,

Se han recibido directaiaente de 
fábrica en la Dibreria del «Diario.»

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando d4 y Letrados íd.

A la Guardia civil.
Requisitorias, reci

bos de haberes y de 
presoSj se hallan de ven* 
ta en la Imprenta, Ubre-

GUIA 
de los Jueces municipales en uciloria 

criminal por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera mstaacia, 
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al preciode 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á • 

Ü. Gabriel Pueyo, aeompaflaudo su 
importe en libranzas ó sellos.

la y Utograda dal « 
no de ordoha,» calle

Isa-

? díi ^íAD ieïl-iÜûÛO UÚ*ü&'-

S ro^i y Letrados id»

A los SeereUpios de 
ayuuUuileafo.

Reparü iiienlo y Ma
tricula

Los pliegos^esíados 
|i^ra la ^orinxcíou í^-^a 
iiauTCuia de subsidio y 
htó|iaítisjtticflto pGr ter
ri tulláis culi el au 01 CD tu 
del tanto por ciento pa
ra municipal®!!! y con ar 
reglo a los últimos mo- 
üeioSy se dallan de venta 
en la. imprenta y librería 
deí^‘‘Diario de Córdoba, 
juüiraúDS id y San Far" 
iLudo 34.

liupreaU árt í^w^w ^í C4r<<ííó<*
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